
Del 16 al 22 de noviembre de 2025 

Misión Académica Internacional

“Puentes de Derecho: 
conectando con El Salvador” 

2025-2

Oficina de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales (ORII) y FSCC



      DIRIGIDO A: 

Estudiantes y egresados de la 
Escuela de Derecho y Gobierno, 

de la Facultad de Sociedad, 
Cultura y Creatividad (FSCC) del 

Politécnico Grancolombiano.

Revisar una diapositiva posterior 
para ver programas específicos.

      LUGAR:

San Salvador, El Salvador

FECHAS:

Del 16 al 22 de 
noviembre de 2025

       INVERSIÓN: 

- $ 6.680.000 COP con vuelos 
desde Bogotá o Medellín

 
Se podrán pagar en 2 cuotas.

Revisar una diapositiva posterior 
sobre los costos.

BENEFICIOS:

- Homologación especificada más 
adelante.

- Certificado de 10 horas de Taller 
Acádemico Internacional

- Experiencia académica cultural en 
otro lugar del mundo.

LÍMITE DE INSCRIPCIÓN:

Hasta el 29 de 
septiembre de 2025, 

teniendo en cuenta que el 
Pago 1 de 4’000.000 

deberá hacerse el 3 de 
octubre a más tardar.

INFORMACIÓN GENERAL

La Escuela de Derecho y Gobierno llega a El Salvador para una Misión Académica internacional. Como en todos los 
semestres, la Escuela, junto con el apoyo de la ORII, oferta diferentes Misiones Académicas para que nuestros estudiantes 
tengan la oportunidad de conocer una visión global del mundo del Derecho. Para 2025-2, la misión será presencial en El 
Salvador, donde los participantes tendrán la oportunidad de asistir a diferentes conversatorios con expertos en las 
actualidades jurídicas del país centroamericano. En 2024-2, visitamos Valencia y fue una experiencia maravillosa, 
esperamos que en esta ocasión sea aún mejor.
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REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

Ser mayor de edad 
Ser estudiante activo en el 

Poli

Para homologar Opción de 
Grado, debe tener aprobado 
el 75% del avance curricular

Contar con la Tabla Aval 
aprobada por la dirección de 

la Escuela de Derecho y 
Gobierno

Representar a la Escuela por 
medio de la presentación de 

una ponencia

Asistir y participar en todas 
las actividades de la Misión 

Académica y presentar 
trabajo y sustentación, con 

aprobación de artículo, sobre 
tema relacionado.
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¿QUÉ PODRÁS HOMOLOGAR?

Al participar en la misión de 2025-2, los estudiantes podrán recibir algún beneficio académico, así:

•

PROGRAMA SEDE Y MODALIDAD HOMOLOGACIÓN OFRECIDA
Requisitos que debe cumplir para 

obtener esa homologación

DERECHO Presencial 
(Bogotá y Medellín)

OPCIÓN DE GRADO
(Sólo para estudiantes que tengan 
75% del avance curricular.) Asistencia y participación puntual en todas 

las actividades de la misión, y entrega y 
sustentación de un artículo de 
investigación que resuelva una 
problemática tratada en las actividades 
académicas de la Misión Académica.

La entrega y sustentación se coordina 
durante el semestre inmediatamente 
siguiente a la Misión Académica 
internacional con el respectivo programa 
académico.

DERECHO Virtual
(Nacional)

Opción 1:
OPCIÓN DE GRADO

(Sólo para estudiantes que tengan 
75% del avance curricular.)

Opción 2:
ELECTIVA

(Para estudiantes que tengan menos 
del 75% del avance curricular.)
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PLANES DE PAGO:

Cuotas
ABONO FECHA MONTO

Cuota 1 Viernes 3 de octubre 4’000.000 COP

Cuota 2 Sábado 1 de noviembre 2.680.000 COP

¿QUÉ INCLUYE?

Tiquetes aéreos ida y vuelta Medellín o Bogotá - San 
Salvador, con objeto personal 6 k y equipaje de mano 10 k.

Hospedaje por 6 noches en San Salvador; acomodación
múltiple.

Desayunos diarios, 3 almuerzos y 2 cenas.

Traslado Aeropuerto-Hotel y Hotel-Aeropuerto. Y traslados a 
actividades de la Misión Académica, incluyendo visitas 
culturales.

Asistencia médica con cobertura de 40.000 USD

¿QUÉ NO INCLUYE?

Cargos por pérdidas de vuelos.

Equipaje de bodega o adicional en cabina, o sobrepeso.

Comidas no especificadas. Actividades no planeadas para la
Misión Académica.

Gastos personales. Propinas.

Servicios de lavandería, llamadas telefónicas.

Gastos/Daños con cargo a la habitación.

Si el estudiante o egresado viajaría desde alguna otra ciudad de Colombia, puede consultar con el operador turístico de esta Misión 
Académica cuál sería su total, o adquirir los tiquetes por su cuenta.
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AGENDA DE ACTIVIDADES
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PROCESO DE INSCRIPCIÓN:

1. Diligenciar las secciones el Formulario de Inscripción: https://forms.office.com/r/qWb3UJMzdV y tomar 
una foto de ambas caras de su PASAPORTE y enviarla al correo 
orimedellin@poligran.edu.co confirmando que el formulario fue diligenciado para recibir las siguientes 
instrucciones de parte de la ORII. 
IMPORTANTE: el pasaporte debe tener una vigencia mínima de 6 meses posteriores a la fecha del viaje 
para evitar algún inconveniente al momento de abordar el vuelo.

2. Asimismo, diligenciar y firmar la tabla aval correspondiente: completar los campos vacíos del cuadro (no 
debe quedar ninguno vacío) y firmarla. La ORII se encarga de conseguir la firma del área académica.

2. El área académica revisará las tablas aval para las respectivas aprobaciones de los estudiantes que 
cumplan con los requisitos para el desarrollo de la misión académica nacional.

3. Los estudiantes que cumplan con los requisitos recibirán confirmación, junto con la información para 
realizar el pago y solicitud de documentos adicionales.

FECHA LÍMITE DE PRE INSCRIPCIÓN

Hasta el 29 de septiembre de 2025

Los documentos de inscripción se podrán 
descargar al hacer clic en la opción “Documentos de 
Inscripción” en el micrositio de misiones académicas.
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CONDICIONES GENERALES:

• Sólo pueden participar mayores de edad.

• No se asumen gastos no especificados dentro de los planes expuestos.

• Entrega de habitaciones: 3:00 p. m.

• Cada participante debe llevar su carné de vacunas (si corresponde).

• Cada participante debe portar su documento de identidad original 
(PASAPORTE) para poder viajar.

• Se requiere un número mínimo de 20 estudiantes inscritos para el 
desarrollo de la misión. Cuando se completen los inscritos, se 
comparte el proceso de pago. 

• Se deben atender y cumplir todas las indicaciones que den las personas 
a cargo del desarrollo de la Misión Académica, incluso cuando haya lugar 
a algún cambio no contemplado previamente.

• No deben ingresar a ninguna actividad de la misión en estado de 
embriaguez, portando cigarrillos, fósforos, licor, encendedores o 
sustancias psicoactivas.

• Todos los participantes deben usar vestimenta adecuada para las visitas 
empresariales y académicas; se dará más información sobre esto 
posteriormente.

• La salida a las actividades culturales y diferentes tours es obligatoria para 
cumplir con la Misión Académica.
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CONDICIONES GENERALES:

• La universidad no será responsable por cancelaciones o modificaciones por 
parte de los estudiantes que asistirán a la movilidad estudiantil. 

• Con el envío del soporte de pago se materializa y perfecciona el contrato, 
dando por hecho que el participante recibió, comprendió y aceptó los 
términos y condiciones de la propuesta; asimismo, que se encuentra de 
acuerdo con las condiciones presentadas.

• Tenga en cuenta que el alojamiento se prestará con base a 2 personas por 
habitación; si el número de participantes resulta impar, el último de los 
inscritos tendrá como alternativa para su hospedaje la entrega de una 
habitación individual asumiendo un sobrecosto de $2.680.000

• Los pagos efectuados por el participante son calificados como anticipos, con 
los cuales se garantiza la prestación de los servicios descritos para la Misión 
Académica por parte del operador turístico. La posterior cancelación de 
participación por cuenta del estudiante aplicará una sanción 
correspondiente a $4.008.000.

Si cancela de 60 a 45 días antes de la salida del viaje, aplicará sanción del 
70%.

Si cancela de 46 a 26 días antes de la salida del viaje, aplicará sanción del 
80%.

Si cancela de 25 a 15 días a la fecha de viaje, penalidad del 90%.

Si cancela 14 días a la fecha de viaje, penalidad del 99%.
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CONTÁCTANOS

Para más información del proceso de 

preinscripción a la Misión Académica, escríbenos 

al correo orimedellin@poligran.edu.co

Si tienes duda sobre las homologaciones, 

puedes escribir al profesor Jerónimo Antía 

jantia@poligran.edu.co 
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